
           
             “Justicia, Un pilar del Desarrollo



Transparencia y Rendición de Cuentas contemplado en el artículo N° 11 de la

Constitución Política. Esta reunión comprende los número de la Delegación de

Puntarenas durante el período 2016.



Cuadro indicativo con la competencia de la Delegación Regional de Puntarenas



Delitos  son  cambiantes  mes  a  mes  de  acuerdo  a  una  serie  de  factores,  sin

embargo en estos dos últimos años el ingreso de denuncias fue muy similar.

Se les explica a los presentes que se considera como caso atípico.



Puntarenas es la segunda mejor oficina con resolución de casos a nivel nacional.

















Este año que pasó el delito se mantuvo en una contención con respecto al 2015.

recuerden  que  los  números  existentes  son  basados  únicamente  en  las

denuncias interpuestas por la población, razón por la cual se insta al ciudadano

a denunciar actos delictivos.

Asimismo se recuerda que el OIJ mantiene abiertas sus oficinas las 24 horas del

día los 365 días del año, esto a raíz de una consulta de una persona asistente

sobre que debía hacer cuando las oficinas se encontraban cerradas.

 

De  igual  manera  se  puede  denunciar  o  brindar  información  confidencial  al

número 800-8000-OIJ, sobre todo en asuntos relacionados con Drogas.



Se otorga la palabra al Licenciado Carlos Luis Villalobos Hernández, Coordinador

de la Unidad de Delitos contra la Propiedad, quien agradece la asistencia sin

embargo lamenta el poco interés mostrado por la ciudadanía al no acudir a la

rendición de cuentas. 

Indica que en su unidad son 13 personas que atienden un promedio de 200

investigaciones mensuales. Aquí se reciben de 500 a 600 casos más que Limón,

Delegación que se encuentra en primer lugar a nivel nacional. El problema que

se da en la provincia es social. 

Indica que el tema de los asaltos es complicado ya que existen 3 grandes áreas,

Barranca, El  Roble y Chacarita en ese orden. Sin embargo en Barranca algún

asalto ya se convierte en Homicidio, por lo que hace aproximadamente 2 años

se  montan  operativos  para  mantener  presencia  policial  en  la  zona.  Existen

investigaciones que demoran mucho tiempo.

En  conjunto  con  el  Analista  Criminal  se  analizan  las  horas  y  días  de  mayor

incidencia criminal para montar los operativos y hasta la fecha se mantienen. 

En  Puntarenas  existe  un  grave  problema  de  corrupción,  sin  embargo  el

comisionado ha realizado alrededor de 150 movimientos de policías y eso ha

bajado la cantidad de asaltos.  

Se decomisaron aproximadamente 600 motocicletas que no se encuentran en

regla (alteradas, sin placas o robadas).



Se insta a la población a denunciar, ya que existen lugares en el mapa que no

aparecen como “lugares calientes”, el problema es que no se denuncia entonces

no entra en la estadística.

En  este  momento  hay  una  crisis  de  asaltos  a  camioneros,  aquí  se  dio  el

fenómeno tiempo atrás, se operativizó y hoy día no se registran. Sin embargo se

revisan los camarotes de los furgones para descartar.

Con relación al  robo de  ganado,  le  agradece al  Dr.  Minor  Cordero,   jefe de

SENASA, con quien se están realizando operaciones en conjunto en las subastas

ganaderas, se piden guías de transporte, controles y documentos  para evitar

que se comercie con ganado ilegal.

Interviene el Licenciado Exleine Sánchez, le agradece al Doctor Cordero el apoyo

e iniciativa brindado, ya que es un proyecto que surgió por medio de él. 

Se recuerda a la población que el trabajo del OIJ es represivo, acuden solamente

ante una denuncia interpuesta, pero que sí tienen información sobre casos o

delitos que se estén cometiendo no duden en llamar y reportarlos, solamente

tengan  presente  que  ese  delincuente  no  va  a  prisión  de  una  vez,  esto  por

cuanto  existe  toda una  previa  para  poder  actuar.  Para  prevenir  está  Fuerza

Pública.

La señora Ennar Mora, docente de la escuela de Sión agradece la reunión de

rendición de cuentas y la claridad con que se habla ante los ciudadanos, insta a

reunirse  con los  padres  de  familia  para  crear  conciencia  desde  las  casas  de

habitación sobre la comisión de delitos. Indica el Licenciado Villalobos que no

existe inconveniente, que la convoquen y con gusto se realiza; comenta también



que incluso se imparten charlas de parte de algunos despachos para crear esa

conciencia.

En  Puntarenas  previa  valoración  de  la  jafatura  no  se  recuperan  teléfonos

celulares,  ya que se descuidaban delitos  mayores por  rastrear teléfonos que

dejaban botados o  descuidados  en fiestas,  carnavales  o  bares.  Y eso genera

molestia  en la  población,  pero existen luchas  a  lo interno que la  ciudadanía

desconoce.

Se le otorga la palabra al Doctor Cordero quien comenta que tiene 6 años de

laborar  en  Puntarenas,  y  que  año  de  estar  aquí  empezó  a  recibir  llamadas

denunciando  robo de ganado, razón por la cual solicitó ayuda a los compañeros

y a la jefatura de la Delegación y fue muy positivo ya que han logrado  avances

con relación a la comisión de este tipo de delito. Motivo por el cual aprovecha

esta  reunión  para  agradecerle  a  la  jefatura  y  al  Licenciado  Villalobos  el

compromiso que tienen en sus labores. Así  como el acercamiento y el apoyo

brindado a SENASA. 

Interviene el Licenciado Sánchez e indica que con relación a las charlas en las

escuelas,  las  pueden  coordinar  también  con  la  Licenciada  Mitzy  Calderón

Goldenberg, Jueza Penal Juvenil, incluso se contó con la presencia de ella en

último momento, quien indicó que tiempo atrás vienen trabajando en charlas

muy frecuentes en escuelas de la región, y que si desean contactarla no tiene

inconveniente. Indica que abordan tres etapas, alumnos, padres y docentes. Se

distribuye por parte del Juzgado Penal Juvenil formularios para solicitar estas

charlas. 



Comenta el Licenciado Villalobos que todas las escuelas de la región tienen una

integración muy diferentes entre ellas y que se dividen también por “delitos”.  

Se agradece la asistencia a la reunión por parte de la Delegación Regional del OIJ

de Puntarenas.

Sin otro asunto que tratar se concluye la reunión a las  10:30 horas.  

V°B° 

Jefatura Delegación Regional OIJ Puntarenas



ANEXOS



Correo  electrónico  enviado  a  las  diferentes  instituciones  convocando  a  la

Rendición de Cuentas
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